Participación De L@S Jóvenes Una Cuestión De Derechos

Por Les

En el Ecuador acabamos de pasar las elecciones seccionales el desbalance y las desigualdades existentes para la aplicación de derechos y de hecho para el ejercicio de la ciudadanía han tenido muchas restricciones y obstáculos. Los factores discriminatorios excluyentes para el ejercicio ciudadano lo hemos vivido en las prácticas diarias como autoritarismo, egoísmo, soberbia, regionalismo, tráfico de influencias, racismo, pornografía, que conlleva al abuso y violencia de una sociedad patriarcal, donde el verdadero ejercicio de los derechos se ve restringido y no reconocido ni valorado, dando como resultado el silencio y la autoexclusión de ciudadanas(os) y aun más del sector juvenil, esto ha producido a crear identidades sociales carentes de libertad de expresión de demandas y puntos de vista autónomos, en donde el titulo de ejercer participación juvenil, solo se recalca en el momento de elegir dignidades y candidatos(as) para ocupar puestos del estado(sufragio). 
En este sentido la sociedad ha edificado su cotidianidad en base a barreras objetivas y subjetivas. Esto nos ha atrapado en una red de prácticas socioculturales que se caracteriza por la homogeneidad de todas las experiencias, esto nos conduce a una reflexión frente al desempleo, exclusión social, inequidad de género y generación, la invisibilización y catalogarnos a tod@s por iguales. En nuestra localidad (Guaranda) el ser joven, es tildado de incapaz, irresponsable, inmaduro, rebelde, y esas barreras se vuelven mas fuertes, cuando somos jóvenes mujeres, se nos cataloga de débiles, ingenuas, dependientes y si quieres tomar la dirección te consideran liberal y hasta “loca” demostrando así prácticas sociales que buscan el modelo hegemónico (hombre, adulto, mestizo, urbano y heterosexual) para ejercer la participación ciudadana, que conlleva a la discriminación de raza, sexo, religión, es decir que seas victima si eres diferente. Y si eres joven, pobre, mujer embarazada sin casarte Uy! 
Tratar de la participación juvenil como derecho desde la perspectiva no solo social sino cultural, política, económica, implica prestar atención a las preocupaciones y perspectivas, que a través de la historia se han ido creando a lo juvenil, como sinónimo de inexperiencia, ingenuidad, inestabilidad que trae como consecuencia el temor a asumir responsabilidades que con una sociedad paternalista y protectora (a veces opresiva), se ahonda más, creando lo juvenil dentro del marco de la pasividad y el amparo, cuestionándonos muchas veces de apáticos(as) por no participar en programas (deportivos, culturales, religiosos) que han sido diseñados por ell@s, siendo de esa forma objeto de políticas que son para nosotr@s pero no son de nosotr@s, asignando un rol de beneficiari@s, mas no como sujetos(as) protagónicos y actores(as) estratégicos que promuevan la sostenibilidad de los resultados esperados. 
De acuerdo a esto todas las acciones y políticas emprendidas nos han limitado a ser objetos de una protección, con cierto grado de insinceridad o manipulación sin derecho a participar ni legitimar nuestras decisiones, convirtiendo el contexto histórico de l@s jóvenes en fuente de frustración y desconfianza de un sistema que a nadie parece importarle las posturas de l@s jóvenes, quienes muchas veces tenemos que enfrentar dificultades como para acceder a un puesto de trabajo, que en nuestro medio cotidiano para la población juvenil resulta crítico y especial para las mujeres jóvenes en que las posibilidades para acceder y permanecer en un trabajo exige calificación “extra” de competencias y desempeños, o somos asignad@s puestos de trabajo de baja remuneración y baja productividad (Prohibido embarazarse), esto se diferencia en cuanto al sector urbano y rural , en el que la discriminación por género, raza, lugar de residencia, y centro de estudios de origen, entre otros, constituye un factor determinante en la vida de l@s jóvenes. Últimamente escuchamos una noticia que nos trastoco nuestra sensibilidad la pornografía infantil, y me preguntaba cuanto de esto estaba sucediendo en estos precisos momentos y en diferentes partes, acaso la lucha contra la explotación sexual comercial de l@s niños, jóvenes es prácticamente imposible eliminar, los derechos son considerados universales, indivisibles, interdependientes e interrelacionados, pero el derecho a la participación juvenil, el sentir, el vivir, el pensar de manera diferente, la no utilización de tecnicismos en el vocabulario, el no estar de acuerdo con la explotación sexual, a lo discreto de nuestra intimidad, a la diversidad sexual, la no violencia, no tiene legitimidad como el derecho a la salud y al desarrollo, a la educación, a la vivienda, etc. Es importante recalcar que l@s jóvenes no nos sentimos contentos de cómo se va estructurando este mundo, una participación que solo es legitimada cuando sufragas en una urna electoral, no es participación¡¡¡. 
Es importante reflexionar sobre las consecuencias de esta política de exclusión y utilización del sector juvenil, esto nos ha llevado al desinterés de l@s jóvenes en ejercer los derechos antes que enfrentar las condiciones socioculturales de su entorno, generando susceptibilidad y vulnerabilidad psicológica que conlleva a la baja autoestima, la falta de un proyecto de vida, una sexualidad bajo presión social o directamente forzada, la discriminación de las opciones sexuales diferentes a las socialmente aceptadas, las dificultades de l@s jóvenes para acceder a información y métodos anticonceptivos, embarazos no deseados, infecciones de transmisión sexual (ITS) y el SIDA y la probable interrupción de su permanencia en el sistema educativo, etc. La mayoría de l@s jóvenes iniciamos nuestra vida sexual sin información, sin educación sexual y sin acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. 
Frente a esto debemos promover el cambio de normas establecidas desde un enfoque de reconocimiento y aplicabilidad de derechos que promueva la adopción de acciones de vigilancia social colocando a l@s jóvenes como protagonistas de propuestas en derechos sexuales y reproductivos a nivel local, regional, nacional e internacional que sensibilicen y agenden los derechos como la información en sexualidad, no discriminación, no ser agredid@ física, sicológica ni sexual, el derecho a decidir tener o no relaciones sexuales, a decidir si tienes hijos o no, y finalmente a plantear propuestas para legitimar estos derechos mediante una participación e incidencia en políticas públicas. Me parece relevante avanzar y aportar a la construcción de una mirada que plantee que l@s jóvenes también tenemos "derecho a tener derechos" en relación a los temas que nos involucran, como el manejo de nuestro cuerpo, desición libre y responsable, satisfacción, etc. 
Esto requiere un trabajo conjunto de capacitación quien no conoce no ejerce, en este sentido el objetivo fundamental es tomar parte de un proceso no solo como espectadores(as) sino como participantes actores(as), es decir haber intervenido en la participación de los planteamientos o de lo que se fuera hacer, cuando somos l@s que realizamos nos empoderamos del mismo y lo sentimos propio incluso es parte de nuestro proyecto de vida; Esto permitirá que l@s jóvenes tengamos conciencia real de que esta pasando y que puede pasar, ahondando la capacidad de decidir con el compromiso y la responsabilidad que se requiere, fomentando el desarrollo de nuevas propuestas, que favorezcan procesos de organización basados en el protagonismo juvenil, y no como sector estratégico para el desarrollo del país, como grupo real específico, o en estas últimas elecciones como votos para ganar una candidatura. 
Pero el problema es más critico en zonas rurales en donde l@s jóvenes son asignados con roles socioculturales establecidos por niveles de pobreza y exclusión, (femenino casamenteras y masculino trabajador) que estimula la migración del campo a la ciudad o en el mejor de los casos donde los jóvenes varones solamente desempeñan actividades similares a las de los adultos (también varones). En este contexto se presentan los retos que enfrentamos l@s jóvenes, la inequidad, el acceso diferenciado por condición cultural, económica, de género, estas dificultades nos ha llevado a distintas formas de participación y organización que van desde la asistencia a una manifestación o la integración de organizaciones, pero son pocas las agrupaciones juveniles y por lo general, las existentes se encuentran adscritas a las organizaciones de l@s adultos, incluyendo a jóvenes, pero no identificando sus problemas propios y desarrollar sus propuestas de solución. 
A partir de esto, l@s jóvenes debemos enfrentarnos a la desocupación, la violencia, la drogadicción, la migración, lograr el acceso a una salud de calidad, a una sexualidad sin una doble “moral”, sin mitos ni cucos que nos afectan, pero aquí cabe la pregunta Contamos con los conocimientos y las herramientas necesarias que nos faciliten un eficaz desempeño? Esta carencia de preparación, esta relacionada, al delimitado impulso que la educación otorga a la capacidad de organización y liderazgo juvenil, circunscrita en el mejor de los casos, a una participación específica, puntual y condicionada al ámbito educativo. De otro lado, un sistema que no apoya la implementación y consolidación de los mecanismos de participación juvenil existentes, porque sienten que las opiniones de l@s jóvenes son distintas a las suyas y porque los consideran inmaduros(as) o que “no saben lo que quieren.” Esta estigmatización tiende a generalizarse y no permite un reconocimiento a las contribuciones y los aportes que realizan l@s jóvenes en distintos ámbitos, afectando principalmente a aquellos que se encuentran en situación de pobreza, lo que refuerza la segmentación espacial y social y su reconocimiento en el espacio público. De la misma manera, esta imagen negativa contribuye a consolidar la inadecuada auto-percepción de algunas personas jóvenes. 
En este sentido podemos afirmar la importancia de la participación juvenil en la defensa de los derechos en especial los sexuales y reproductivos creando ambientes de socialización y aprendizaje para un protagonismo real y no competitivo, no con el único pensamiento de la obtención del poder, no duplicando esquemas que se han venido manteniendo a sangre y fuego a través del juego de diferentes roles de las estructuras de poder, sino planteando un proceso gradual e integral de la concienciación, legitimación y la defensa de los derechos, como mecanismos para el manejo de conflictos solución de problemas emprendiendo acciones de juventud que posibiliten la efectiva integración y participación de l@s jóvenes. 
Mostrar un nuevo paradigma de desarrollo de ejercer nuestros derechos sexuales y reproductivos de manera progresiva, se plantearía mediante un proceso de construcción de lo juvenil en espacios en los cuales nos desarrollamos, en lo local, en igualdad de condiciones de voz y voto, buscando incorporar nuevas propuestas en salud sexual y reproductiva como el libre acceso a métodos anticonceptivos, sin un cuestionario de cuatro páginas, el derecho al placer sexual sin tabús (separación entre erotismo y fertilidad) es decir acciones de promoción y prevención de problemas que tendrán repercusiones más severas en el futuro; Sería importante profundizar la participación de l@s jóvenes en las instancias de poder formal, incidencia en las políticas públicas o en los movimientos sociales que existen en cada país,. Pero con una capacitación abordada a tiempo, proponiendo una participación democratizadora con la formulación de políticas de juventud como estrategias para lograr la formación de cuadros juveniles defensores de sus derechos en todos los contextos de la vida cotidiana, no solo individual sino la apuesta colectiva que responda y genere nuevos procesos de lucha por el reconocimiento y apropiación de sus pensamientos, vinculados a la decisión libre, preventiva, responsable, en pro de construir los mejores escenarios de participación juvenil. 
El conocimiento, la puesta en practica y la exigibilidad de los derechos en el campo de la sexualidad, constituyen conceptos dinámicos, flexibles, en construcción, que implican el reconocimiento de derechos desde la diversidad (no sólo etáreo sino también social como las minorías sexuales). Implica, así mismo, tener en cuenta que si l@s jóvenes son sujetos de derechos en el ámbito de la sexualidad se requiere de políticas públicas específicas para este grupo de la población. Pero esto requiere en primer lugar un Estado comprometido con la difusión de derechos y salud sexual y reproductiva que generen las condiciones que permitan ejercerlos. En segundo lugar jóvenes con conciencia de derechos y capacidad de presionar a los órganos del Estado para que implemente las condiciones que hagan posible el ejercicio de los mismos (incidencia en políticas públicas. Y finalmente organizaciones y ciudadanía que prioricen con conciencia de derechos y capacidad de presión hacia los órganos del Estado para que se generen las condiciones que exija el diseño de políticas bajo el criterio de equidad, para cumplir con la dimensión de universalidad de los derechos sexuales y reproductivos, y desarrollar capacidades de veedurías de la acción pública, con autonomía y poder para influir en la toma de decisiones.
Pero para enfrentar nuevos desafíos la propuesta a nivel de mi localidad es la siguiente: 
•
Diseñar y poner en marcha políticas públicas de concienciación y difusión en derechos sexuales y reproductivos (existen pero no se las conocen) 

•
Proponer el establecimiento de leyes de inclusión de l@s jóvenes en las estructuras políticas formales. (Incidencia gestión local) 

•
Desarrollar estrategias de cabildeo en los espacios que son legitimados por los gobiernos locales y provinciales 

•
Campañas de sensibilización con el lema “ La Sexualidad no es un tabú” 

•
Promover el conocimiento y la difusión de la PAE como derecho al conocimiento de métodos anticonceptivos. 

•
Reconocer a l@s jóvenes como sujet@s de derecho propiciando la valoración e importancia de sus iniciativas productivas, culturales y prácticas propositivas individuales y grupales 
Estoy conciente que apostar al desarrollo de la participación juvenil en cuanto a derechos sexuales y reproductivos, legitimará en gran manera la visibilización de los mismos, potenciando el conocimiento de l@s jóvenes estableciendo y creando centros de información juvenil, no solo como promotores(as) de actividades juveniles sino desarrollando, elaborando y coordinando, planes y políticas integrales de juventud, de incidencia en la participación de las políticas públicas de l@s jóvenes, contribuirá creando espacios de participación pluralista que acoja diversidades culturales, políticas, económicas y fortalezca espacios de discusión y análisis de nuestra realidad local, estableciendo estrategias democráticas para el desarrollo e inclusión de una ciudadanía activa que haga presencia pública e incida en las políticas locales de Guaranda visibilizando la voz e intereses de las y los jóvenes, apuntando a fortalecer la participación ciudadana, mediante un sistema de veedurías sociales en derechos sexuales y reproductivos a nivel cantonal, parroquial que construya un espacio participativa con respeto a las diferencias y equidad de género. 
Existe toda una mirada a la participación de l@s jóvenes y la diversidad que constituye nuestra población de que somos distint@s, diferentes, que nos constituimos una población que no plantea identidades colectivas y que nos sentimos invisibilizados(as) cuando se nos cataloga como de identidades restringidas, limitadas, marginadas todo ello induce a que l@s jóvenes nos sintamos en una situación de desventaja siendo objetos en la mayoría de las sociedades, marcada por la apatía tradicional, el sin sentido y la carencia de utopías, acaso tendremos un panorama desolador respecto a la participación juvenil? O nos afecta la vida propia y la vida de la comunidad en la cual se vive. Necesitamos construir un de donde venimos?, que hacemos? y hacia donde queremos ir?, con una democracia con participación juvenil en defensa de los derechos sexuales y reproductivos ese es el derecho y la apuesta fundamental de la ciudadanía.

Fuente: Red Latinoamericana y Caribeña de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos http://www.redlac.net/

